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una gratificación, también anual, de 10.000 pesetas; un Médico 
Fisiólogo y un Secretario Social, con el habér anual de 24.000 
pesetas cada uno. 

Los interesados peroibirán, además, las dos pagas extraor
dinarias reglamentarias, cuyos haberes serán percibidos con car
go al capítUlo l, artículo 11, número 111, del vigente presupues
to de gastos de la Junta Ministerial de RetriblJoiones y Tasas 
del Departamento y la gratificación correspondiente al Direc
tor con cargo al capitulo l, artículo 12, nÚlÍlero 125, del citado 
presupuesto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968. 

VLLLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. y Profe::¡lona.l. 

O~DEN de 27 de noviemllre de 1998 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en Régimen General de Provisión. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes propuestos y actas regla
m~mt!U"i!loS para la oreación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Em!eftanzfl. l"rÜDaria. 

Tenienpo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesipad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
Solicitadas en beneficio de los intereses de la Enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito en el presupues
to de gastos de este Departamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naolonales y lo preceptualio en 
la vigente Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consilieren creadas definitivamente y con destino 
a, las lex,!1liliades que se oitan las sigUientes :mscuelas Naciona
les de EnseñanzaPrÜDaria, por las que serán acreditadas las 
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación. 

Alava 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el Oolegio Nacional 
ele Abechucho, del Ayuntamiento de Vitoria, el que quedará 
con dirección sin curso y 16 unidades (8 de niños y 8 lie niñas). 

Albacete 

Una. unidad de niñas en la Graduada del casco del Ayunta
miento de pozohondo, la que quedará con dirección con curso 
y siete unidades (3 de niños y 4 de niñas). 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Socovos. 

Alicante 

Una unidad de mnas en la AgrupaCión IIMonjón-Cervantes», 
del oasoo del Ayuntamiento de Alicante (capital), la que .que
dará con dirección sin curso y dieciooho unidades (7 de mnos. 
7 de niñas y 4 de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en Baoarot, del Ayunta
miento de Alicante. 

Una unidad de niños y una de mnas en Florida Alta, del 
Ayuntamiento de Alicante. 

Una unidad de niños y una de niñas en Rabasa. del Ayunta
miento de. Alicante. 

Una unidad de niños y una de niñas en Santa FRZ. del 
Ayuntamiento de Alicante. 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el Colegio Na
cional del casco del Ayuntamiento de lbi, el que quedará con 
dirección sin curso y treinta unidades (l3 de niños; 13 de ni
ñas y 4 de párvulos). ' 

Almerla 

Seis unidades . de niños en el ColegiO Na{:~oIlal «Alej~dro 
Salazar», del casco :iel Ayuntamiento de Almería (capital), el.9ue 
quedará con dirección sin curso y 24 unidades (l4 de mnos, 
4 de niñas y 3 de párvulos y 1 maternal) y, en su consecuen
¿i¡t. se suprimen seis unidades eje niña~ de este ColeglO. 

Oolegio Nacional «Virgell del 8Ooo~ro», ~el ~asco del Ay~n
tamiento de Almeria (capital), oon dlrecoion sm curso y dIez 
unidades de niña¡:;, en la calle del Socorro. . 

Una unidad de niñas en la Graduada «San Inela.\e01QlI. de 
La Cllñada, del Ayuntp,m~eIlto de Almería, l~ _ que queQIl~ª con 
dirección sin curso y diez unidades. (4 de mn~s, 5 lie ~nas y 
1 de párvulos) y. en su consecuenCIa. se suprune la mllrta Ue 
El Mamí. 

Una unidad de niños en Alcaudique, del Ayuntamiento Iie 
Berja, que con las existentes constituir~!:l Agrupacii~n con di
rec{:l(m ¡¡in curso y seis unidad~s (3 de nmos, 2 de nmas y 1 de 
párvulos). 

Unll qni~ad qe niños y uns, de niñas en ~a AgrupaCión de.l 
casCQ del AYUnt¡¡,miento de Huér~~l de Almerla,. la que qu~~ra 
con dirección sin curso y doce umdades (6 de mnos, 5 de nmas 
y, 1 de párvUlos). 

Badajoa 

Una unidad de nrnas de Enseñanza Especial en el Colegio 
Nacional «Miguel Primo de Rivera», del CIlSCO del Ayuntamiell
to de Almendralejo (Badajoz), el que quedará con dirección sin 
CUfSO y quince unidades 03 de nitías, 1 de párvulos y 1 de 
Enseñanza Especial). . 

Almería 

Una unidad de párvulos en la Agrupación «Nuestra Señora 
de la Salud», del casco del Ayuntamiento de Laujar, la que que
dará con dos direcciones sin curso -una de ellas excedente
y quince unidades (7 de niños, 6 de niñas y 2 de párvulos). 

Badajoa 

Una unidad de niños, dos de niñas y una eje párvulOS en la 
AgrupaCión «Sagrado Corazón», del casco del Aypntllmlep.to ~e 
Oliva de Mérida, la qUe quedará oon dirección sin curso y doce 
unidades (5 de niños, 5 de niñas y dos de párvulos). 

Barcelona 

COlegio Nacional «Concepción Arellah>, con dirección siIl cur
so y ~1 unidades (lO de niños, 8 de niñas y 3 de párvulos), en 
la calle Cristóbal Maura, de la barriada del Sudoeste del Besós, 
del casco del Ayuntamiento de Barcelona (c8ipital) Y. en su 
consecuencia, se suprimen el COlegio Nacional del Sudoeste del 
Besós de quince unidades (lO de nifios, 2 de niñas y 3 de pár
vulos), concedida por Orden ministerial de 4 eje noviembre de 
1967, Colegio Nacional «Equardo Marquina», con dirección sip 

• curso y veintiuna unidades (13 de n~ños y 8 de n~ñ!ls), en la ba
rriaqll. del Sudoeste del Besós -calle Jaime :fIuguet-, elel cas
co del Ayuntamiento de Barcelona (capital) y, en su consecuen
oia se suprimen la Graduada de la calle Bernat Met, de diez uni
dades (5 de niños y 5 de niñas), y la Qraduada «.I\lfon::¡o el 
Magnánimo», de cuatro unidades (2 de niños y 2 eje niñas). 

pos unidaqes de niños y dos de niñas y una direcció~ /lin 
curso en Vidalet-Pelegrí, del Ayuntamiento de Esplugas de LIQbre
gat, que COll las existentes constituirán l\grupación COIl direc
ción sin curso y ocho unidades (4 de ~iños y 4 qe lliñal\). 

Una unidad de niñas en la Agrupación del casco del Ayunta,
miento de ¡,a Granada del Panadés, la que quedará oOn direc
ción con curso y cinco unidades (2 de niños, 2 de niñas y ¡ de 
párVQlos). trasladándose a nuevo local construido una unidad 
de niños. 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada «Sa
grada .Familia», del casco del AYUntamiento de Llagosta, la 
que queliará con dirección con curso y ocho unidades (4 de 
~iños y 4 de niñas). 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el Colegia Na. 
cional «Divino Maestro», del casco del Ayuntamiento de Mollet 
del Vallés, el que quedará con dirección sin ourso y 17 unida
des (8 de niños, 8 de niñas y 1 de párvulos). 

Graduada «Nicolás Longarón». con dirección con curso y 
doce unidades (6 de niños y 6 de niñas), en la calle Calderó, del 
casco del Ayuntamiento de Mollet del Vallés. 

Una unidad de niñas en la Agrupación «Jacinto Durám>. del 
casco del Ayuntamiento de Sabadell, la que quedará con direc
ción sin curso y doce unidades (4 de niños. 5 de niñas y 3 de 
párvulos). . 

Dos unidades de niños y una de niñas en la Graduada «Pla. 
na del Pintor», del casco del Ayuntamiento de Sabadeli, la que 
quedará con dirección con curso y nueve unidades (5 de niños 
y 4 de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación «La 
Concordia», del casco del Ayuntamiento de Sabadell, la que que. 
dará con dirección sin curso y 17 unidades (7 de niños . . 7 de ni
ñas y 3 de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niña<i en el ColegiO «Juan Sa
llarés y Pla», de la barriada de Campoamor, del casco del Ayun
tamiento de Sabadell, el que quedará con dirección sin curso 
y 2~ unidades (9 de niños. 10 de niñas, 4 de párVUlos y 2 de 
maternales). 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (3 de ni
ños y 3 de niñas), en la avenida Ragull, del casco del Ayunta
miento de San Cugat del Vallés. 

Cáceres 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Madrigal de la Vera y, en su consecuencia, se suprime I.\nll< de 
las de niños concedida por Orden ministerial de 30 de ag98W 
de 1967. 

Cádiz 

nos unidades de Dln!lS en el ColegiO Nlj,oion¡¡,l «qajvQ ~tr 
telo», del casco del Ayuntamiento de Chiclana, el que queej¡trá 
con direoción sin curso y diecio~ho uniejades (lO de niños. 7 de 
niñas y 1 de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en el COlegio Na
cional «Generalísimo Franco», del casco del Ayuntami¡lDm de 
Sanlúcar de Barrameda, el que queds,rá con dirección l3in Curllo 
y 16 unidades (8 de niños y 8 de niñas). 
. Una unidad de niños y una de niñas y la dirección sin cur= 
so en la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Setenll la 
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qll~ queda,r~ COJl dirección sin curso y dOce unidades (6 de ni
flos, 5 de ntfiall y 1 de párvulOS), trasladándose a Ílueyos locales 
construidos dos unidades de nifios. 

Una,. unidad de niñ,as en el casco del AYUIlt~iento de Torre
i\!llaq~llw.e, qUe con las e~isteJltes constituirán Grtldl.lada con 
dlrecCl(in con Cl.lrSO Y cul1-tro unida4es (~ de nifios y 2 de nifias). 

Castellón 

Una unidad de nifios y una de nifias en la Graduada «Jai
me Ill. dlll casco del A,Yuntamiento de castellón, l¡¡, que quedará 
cqn dirección cPJl curso y doce unidades (5 dé nifiós 5 de ni-
fi!l~ y dp!! de p4rvuloll). ' ' 

Unlt Unldad de niflo¡¡ y una de nifias en el C9legio ~acio
n~l <\1!4p,rtire¡¡», di:ll cascp del Ayuntamiento de Castellón, el que 
911llda,ra con dirección sin curso y veiJlte unidades (8 de nifios, 
8 de nifias y 4 de párvulOS). 

Ciudad ~e¡¡l 

Una unidad de nifios y una de nifias en la Graduada del 
C!l§CO g~l Ayuntamiento de .¡\lhambra, la que quedará con direc
qiQn C9P Cl.lfSO y d~ez I.lnidades (4 de nifios, 4 de nifias y 2 de 
plÍ.fvmOS), tr¡tsladándose a nuevos locales construidos las tres 
unidades de nifios y tres de niñas. 

Córdoba 

DqS I.lnidades de nmos en el. nuevo edüicio del casco del 
Ayunt!W1iento qe :s.en~ej í, trasladándose a éste el Oolegio 
N'agiQml,l !!Menéndez ~elayo», de ocqo unidades y direcoión 
sin llursO, qlJeda,nqo constituido con dirección sin ourso y diez 
lIpid!14es de niños. 

Qtlatrq unidactes de Jlifias y dos de párvulos en el Oolegio 
Nacional «Nuestra Sefiora de Gracia», del casco del Ayunta
ml~nt9 ¡le ijen¡¡~ejí, el que quedará cOn dirección sin curso y 
c!'.tQrce 1.lniqades (10 de niñas y 4 de párvulos). 

Vn!!. 1JIligl\od Qe ntÍlos en la Agl'llpación «Juan Hidalgo», del 
c;~~cQ gel AYlJnta.miénto <;le Oarctefia, la . gue quedará con direc
c~!w sHl curso Y doce unIdades (5 de mfios, 5 de nifias y 2 de 
pá,rvulos), 

Cinco unidades de nifios, cuatro qe nipas y dos de párvulos 
en el CQlegio Nacion!!ol «López Diéguéz», del casco del Ayunta-
mieIlt9 de Oónlqba (capital). ' 

Qradu¡tdlt «l"l.lcian,a Centeno», con dirección con curso y seis 
llIl\gll.des (4 de ntfiOll y ~ de niñas), en l!lo oalle oostanillas, del 
Cl\SCg gel .¡\yuntalI:\iento de Oórdoba (capital), 

Una unidad de nifios y l.lp.¡t de nifias y Una de párvulos en 
E:l V!tcar, ¡lel i\Yl.lnta.m~tmtQ de ];spiel. 

pos unidades de nipas y un~ de niños y una dirección sin 
curso en la Agrupación «Inmaculada», del casoo del Ayunta
Illi~ntp de ¡linojosa d~l puque, la que quedará oon dirección 
sin C1.lr~O Y dOce l.lpidades (5 de nifios. 6 de nifiaa y 1 de 
párvulos). 

M~¡:l.lI1ación «Mae,stro Jurado», con dirección sin curso y ca
torce l.llliqades (7 ge nifios, 6 de nifias y 1 de párvulOS). Que
dan integradas la Graduada de igual denominación de diez uni
dades (5 de niños, 4 de niñas y 1 de párvulOS) y las dos uni
dades de nifios y dos de niñas de ¡a calle Romero Bolloqui, del 
casco del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, creándose la 
plaza de dirección sin curso. 

Agrupaci(in «San Gregorio», con dirección sin curso y ocho 
unidades (3 (le niño¡¡, 4 de niñas y 1 de párvulOS), Quedan in
tegradas la Graduada de igual denOminación y las dos unida
d!!S de nifioa y ¡los de nifias «Romero Bolloq\li», creándose la 
plaza ¡le dirección /lin \)urso, trasladándose a nuevos locales cops
truidos, las unidades «San Gregorio», en el casco del ~yunta
miento de Hinojosa del Duque. 

La Coruña 

Una mixta en Qey-Buján, del Ayuntamiento de Rois. 

Cuenca 

Una unidad de párvulas en la Agrupación del c;:asco del Ayun
tamiento de Fuente de Fedro Naharro, la que quedará con <11-
rección oon curso y siete unidades (3 de niños, 3 de nifias y 1 
de párvulos). 

Granada 

Dos unidades de nifias, una de ellas por conversión de la de 
párvulos en la Agrupación del CIlSCO del Ayuntamiento de Atar
fe , la que quedará con dirección sin curso y 13 unidades (6 de 
niflos y 7 de piñas), 

Una unidact de nifios en la Graduada del casco del Ayun
~~ientp ¡:le Beas ge Grl\onada, ¡!lo que quectará' con "diréooión 
oon c1,\rso Y ol.l!lotro uni!faqe¡¡ ( ~ de niños y 2 de nipas). 

Una unidad de nifios en la Graduada del casco del Ayun· 
tamiento de Cajar. que con las existentes constituirán Gradua
da con dirección con curso V tre8 unidades (2 de niños y 1 de 
nifias) 

La plaza de direoción sin \)jlr/lQ de la f\ grl.lpaciÓn ae) c¡¡.sco 
d!!l Ayuntamiento de Denes¡;.¡; Villjas, la que quedFlrá COIl dlr~g
aión SiR curso y nueve unid¡¡,qes (4 dll niños, 4 de nifi!lr> y + de 
párvulos). 

2 ,I3U., , 

Una unidad de nifios y una de niñas en el Colegio Nacional 
del casco del Ayuntamiento de Dúrcal, el que quedará con 
dirección sin curso y 16 unidades (8 de nifios y 8 de nifias). 

1!na unidad de nifias en la Agrupación del casco del Ayun
tamIento qe ¡,a'njarón, l~ que quedará con dirección sin curso 
y trece umdades (7 de niñas y 6 de nifios). 

Dos unidades de nifios y una de niñas en el ColegiO Nacional 
del ~!lSfIb, del Ayuntamiento de Orgiva, el que quedará con di
recclpn ¡¡!n cyrso y dieciséis unidades (8 de niños, ti p'e nipas 
y 2 de parvulos). 

Dos unidades de nifios y dos de nifias en el Colegio Nacio
nal ,del casco de! Aypntamiento de Pinos PUente, el que que
dara oon dlrecc¡on sm curso y veinte unidades (lO de piñoS 
9 de niñas y 1 de párvulOS). ' , . • 

Tres unidadlls de niños y dos de nifia¡¡ en el Colegio N:wiQ: 
n~l d~l, C!loS~o lle! Ayuptamiento de Salobrefial el qlJe que4ll.rll, Q'gn 
dlrecclOn sm curso y 17 unidades (9 de ninas 7 de nifios v 1 
de párvulos). ,~ . 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
yillanueva Mesía. 

Guadalajara 

Una unidad de nifias en el Colegio Naoional de rrácticas 
Femenino, del casco del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Guipúzooa 

Una unidad !fe niños en el barrio de San Anc!ré,s, <lel cl\8co 
del Ayuntamiento c!1l Monqragón. 

Seis unidaqes <;le pifios, ¡¡eis cte niñas y cUatro <;le párv1.l1os 
y una dlrecc~on sm curso que con las dos unidades q{l nijj.g" 
y dos de mnas existentes constituirán Colegio nacional con 
direc~ión sin curso y ZO unidadlls (8 de niños, 8 de nifias y 4 
de pa¡vulos), en Galzaraborda, del Ayuntamiento de Rentería. 

Huelva 

qna unidad de nmas en la Graduada del caspg del Ayun. 
tanuento de Galarooa, la que qUedará con direcoión con cqrso 
y nueve unidades (4 cte nifios, 4 de niñas y 1 de párvlllps): 
_ Una unidad de niños en el Oo¡egio n itcipnal «Nu!!Str" ae. 
nora de los Angeles») del casco del Ayuntamientl) d!! J,!;la Cfis.., 
tina, el que quedara con direcoión sin curso y Ui uIlidp.des 
de nifios. 

Una uni!fad <le niñas en el Colegio nacional <¡Angel ré~, 
del casco del Ayuntamiento <le Isla Cristina, el q\.je ql.llld~rª 
con dirección sin curso y 12 unidades de niñas. 

Tres unidades de nifias en el Oolegio nacional «Pedro Alon
s9», {lel casco del Ayuntamiento de Moguer, el que qUedará 
con dirección sin ourso y 18 unidades (9 de niños, 8 de nipas 
y :¡ de párvulos). ' ' 

Jaén 

Una unidad de nmos y dos de párVUlOS en' el Colegio na
cional «Sixto Sigler», del casco ctel Ayuntamiento de Mancha 
Real. el que quedará con dirección sin curso y 18 unidades 
(9 de nifios, 7 de niñas y 2 de párvulos). 

Una unidad de párVUlOS en la Agrupación «OllllBral Fr~. 
cO», del oasco del Ayuntamiento de Torres. la ql.le quedará, con 
dire~ción sin ourso y 14 unidades (7 de niños, 6 de nHía¡¡ y ¡ 
de párvulos). 

Una unidad de nifios y dos de nifias en el Colegio nap!m'll\.l 
«S¡mtiago Apóstol», del casco del Ayuntamiento de V/lolc!epe
nas de Jaén, el que quedará con dirección sin curso y ~3 \lIlÍ. 
dades (11 de niños y 12 de nifias). 

Tres unidades de nifios y tres de nifias en el OOlegl9 na,. 
cional «Santa Potencianall. del casco del Ayuntamient;Q de 
Villanueva de la Reina, el que quedará oon ctos direccionl!ll 
sin curso-una de ellas excedente-y 22 unidades (11 de nl~ 
ño¡; y 11 de nifias). 

Una unidad de n iños en la AgrupaCión del CaSCQ del Ayun
tamiento de Los Villares, la que quedará con direo\)tón ' ¡¡¡in 
curso y 13 uniqades (6 pe nifios y 7 de nifias). 

Leán 

pos l.lllidades de nifios en el Colegio nfl,oional (~lanpo QIlIIl.Il, 
del casco del Ayuntamiento de Astorga, el que quedaré. GIm 
dirección sin curso y 16 unidades (13 de niños y 3 efe párvylo¡;¡l. 

Dos unidades de niñas en el Colegio «sapta f\1l1<rt!j.lI del 
c¡¡.sqo del Ayuntamiento de Astorga, el que quedará ¡:OI} ~¡rl!ll= 
ción sin ourso y 12 unidades (lO de niñas y 2 de párvulQs), 

Dos unidades de niños y dos de nipa¡; , en la Agrup¡w!Q1l 
del casco del Ayuntamiento de Fabero, la que queqará con 
dirección sin curso y 16 unidades (7 de niños. 7 de nip~ y ~ 
de pÍl,rvulos). 

'Una uni(iap de nifias en la Graduada «Sant!l ~¡lrbar¡¡'lI de 
'I're¡nór ¡:le Arriba, del Ayuntamiento de Igl.leña, la ql.le qü;t:! llorÍlo 
con direcoión sin curso y siete unidades (4 de niñas y a 4e 
pipos), 

Un!lo unidad de pá.rvulos en la AgrupaPlón de pO,ll.lffiQria
nos del J\,yunta¡niento de ponferrada, la ql.le quedará e9Jl 
<;I ire¡!ción con ourso y seis uni<lades (3 de nif!.as, '.l cte ~ñQ¡¡ 
y 1 de párvulos) y, en su oonsecuencia, se supn¡ne una \lJlI¡lad 
de nifioB. 
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Lérida 

Una unidad de niñas en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Viella, la que quedará con dirección con curso 
y cuatro unidades (1 de niños, 2 de niñas y 1 de párvulos). 

Lugo 

Una mixta cm Moncelos, del Ayuntamiento de Abadín. 

Madrid 

Una mixta en Cerceda, del Ayuntamiento de El Boalo. 
Una unidad de niños en el Colegio «Martín Alvarez», del 

casco del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, el que quedará 
con dirección sin curso y 10 unidades (9 de niños y 1 de pár
VUlos). 

Málaga 

Dos unidades de runos y tres de nmas en el nuevo edificio 
del Llano de San Sebastián, del casco del Ayuntamiento de 
Archidona trasladándose a éste cuatro unidades de niños de 
la Graduáda «Santo Domingo» constituyendo Graduada con 
dirección con curso y nueve unidades (6 de niños y 3 de niñas). 

Madrid 

Una unidad de párvulos en la . Graduada «Isabel la Cató
lica», del casco del Ayuntamiento de Colmenar Viejo .. 

Dos unidades de niños en el casco del Ayuntamlento de 
Valdemoro. 

Murcia 

Una unidad de nmas en la Agrupación «Santísima Cruz», 
del casco del Ayuntamiento de Abanilla, la_ que queda~ con 
dirección sin curso y 11 unidades (4 de ninos, 4 de runas y 
2 de párvulos). 

Una unidad de niñas en el colegio nacional «San Fernan
do», del casco del Ayuntamiento de Larca, el. que quedará .con 
dirección sin curso y 23 unidades (10 de ruños, 10 de ruñas 
y 3 de párVUlOS). 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Nuestra Señora 
de la Fuensanta» de Beniaján , del Ayuntamiento de Murcia 
(capital), la que quedará con dirección con curso y 10 unida
des (4 de niños, 4 de niñas y 2 de párvulos). 

Navarra 

Dos unidades de niñas en Lamierrita-Arizcum, del Ayun
tamiento de Baztán 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada de.l ca:sco del 
Ayuntamiento de Cadreita, la que quedará con direcc}ón con 
curso y siete unidades (2 de niños, 3 de niñas y 2 de parvulos). 

OViedo 

Tres unidades de mnos y dos de niñas en el barrio de La 
Luz del casco del Ayuntamiento de Avilés. 

Úna unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
La Gobasa del casco del Ayuntamiento de Avilés, la que queda
rá con dirección con curso y seis unidades (3 de niños y 3 de 
niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en el poblado de San 
Cristóbal del casco del Ayuntamiento de Avilés, que con las 
existenteS constituirán Graduada con dirección con curso v 
cuatro unidades (2 de niños y 2 de niñas). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de Vergarrozadas, del Ayuntamiento de Castrillón. . 

Una unidad de niñas en Figueras, del Ayuntanuento de 
castropol. 

Dos unidades de párvulas en Piedras Blancas, del Ayunta
miento de Castrillón. 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (3 de 
niños y 1 de párVUlOS), en calle Fernández Ladreda. del casco 
del Ayuntamiento de Gijón. 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el ColegiO na
cional de La Felguera, del Ayuntamiento. de Langreo, la . que 
quedará con dirección sin curso Y 24 urudades 01 de ruños. 
11 de niñas y 2 de párvulOS). 

CUatro unidades de niños y cuatro de niñas en el COlegiO 
nacional de Sama de Langreo, del Ayuntamiento de Langreo, 
la que quedará con dirección sin curso y 28 unidades (13 de 
niños, 13 de niñas y 2 de párvulos). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de Fonciello, del Ayuntamiento de Llanera. 

Una mixta en La Foz. del Ayuntamiento de Morcin. 
Dos unidades de niñas en el Colegio nacional «San Pedro de 

los Arcos», del casco del Ayuntamiento de Oviedo (capital), 
el que quedará con dirección sin curso y veinte unidades (9 de 
niños, 9 de niñas y 2 de párvulos) 

Dos unidades de niños en el COlegio nacional «Menéndez 
Pelayo», del casco del Ayuntamiento de ~edo (capit,!!-l), el 
que quedará con dirección sin curso y 14 umdades de ninos. 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (2 de 
n11l.os y 2 de niñas), en el barrio de Buenavista, del casco del 
Ayuntamiento de Oviedo (capital). 

Una unidad de niños en la Graduada de Lugones, del 4yun
tamiento de Siera, la que quedará con dirección con curso y 
cinco unidades de niños. 

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación del 
casco del Ayuntamiento de Tineo, la que quedará con direc
ción sin curso y 12 unidades (5 de niños, 5 de niñas y 2 de 
párvulos). 

Las Palmas 

Una unidad de nmos y una de niñas en la Graduada de 
Arinaga, del Ayuntamiento de Agüimes, la que quedará con 
dirección con curso y seis unidades (3 de niños y 3 de niñas). 

Una unidad de· niños y una de niñas en el Colegio nacional 
«Generalisimo Franco», del casco del Ayuntamiento de Arucas, 
el que quedará con dirección sin curso y 16 unidades (8 de 
niños, 7 de niñas y 1 de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada Lla
nos de la Caleta y Sobradillo, del Ayuntamiento de Galdar, la 
que quedará con dirección con curso y cinco unidades (3 de 
niñas y 2 de niños). 

Dos unidades de niños y tres de niñas en el Colegio na
cional· del casco del Ayuntamiento de IngeniO, el que quedará 
con dirección sin curso y 28 unidades (13 de niños, 14 de ni
ñas y 1 de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada del 
casco del Ayuntamiento de Moya, la que quedará con direc
ción con curso y ocho unidades (4 de niños y 4 de nifias). 

Una unidad de niños y una de niñas en Aldea Blanca, del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que con las 
existentes constituirán Graduada con dirección con curso y 
cuatro unidades (2 de niños y 2 de niñas). Sólo procede acre
ditarse una indemnización por existir una vivienda, que se 
adjudicará conforme al articulo 184 del Estatuto del Magis
terio. 

Dos unidades de niños, una de niñas y una dirección sin 
curso en la Graduada comarcal del casco del Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajana, la que quedará con dirección 
sin curso y nueve unidades (4 de nifios, 4 de niñas y 1 de 
párvulos). Sólo procede acreditarse dos indemniZaciones por 
existir una vivienda, que se adjudicará conforme al artícu
[o 184 del Estatuto del Magisterio. 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el Colegio na
cional de Vecindario, del Ayuntamiento de Santa Lucía, el 
que quedará con dirección sin curso y 18 unidades <9 de ni
ños y 9 de niñas). Sólo procede acreditarse dos indemnizaci~ 
nes pOr existir dos viviendas, que se adjudicarán conforme al 
articulo 184 del Estatuto del Magisterio. 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
trasladada a nuevo local facilitado en Majadilla, del Ayunta
miento de Telde. 

Dos unidades de niños y una de niñas en la Graduada del 
casco del Ayuntamiento de Valsequillo, la que quedará con 
dirección con curso y seis unidades (3 de niños y 3 de niñas). 
Sólo procede acreditarse una indemnización por existir dos 
viviendas, que se adjudicarán conforme al artículo 184 del Es
tatuto del Magisterio. 

Salamanca 

Dos unidades de niños y dos de niñas en la Agrupación 
«Marqués de Valero», del casco del Ayuntamiento de Béjar. 

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las localidades que se citan las sigUientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que se 
adjudicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del 
Estatuto del Magisterio. 

Barcelona 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades de 
niños y cuatro de niñas en San Mauro, del Ayuntamiento de 
Santa Margarita de Mombuy. . 

Una unidad de niños Y una de niñas en el nuevo edificio 
del casco del Ayuntamiento de Santa Margarita y MOnjos, 
trasladándose a éste la unidad de niños, la de niñas y la de 
párvulos, constituyendo Graduada con dirección con curso y 
cinco unidades (2 de niños, 2 de niñas y 1 de párvulos). 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el COlegiO 
nacional del casco del Ayuntamiento de Sitges, el que quedará 
con dirección sin curso y 20 unidades (9 de niños, 9 de niñas 
y 2 de párvulOS). 

Cádiz 

Tres unidades de mnos y tres de nmas en el ColegiO na
cional «Nuestra Señora de la Oliva», del casco del Ayunta
miento de Vejer de la Frontera, el que quedará con dirección 
sin curso y 21 unidades <11 de niños, 9 de niñas y 1 de pár
vulos). 

Málaga 

Seis unidades de runas en el nuevo edificio del casco del 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, trasladándose a éste dos uni
dades de niñas y una de párvulOS de la calle Juan Bautista 
Hurtado, de la Agrupación «San Juan y Santa Maria», y dos 
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unidades de niñas y una de párvulos de la Agrupación «Nuestra 
Señora de los Remedios», constituyendo el ' COlegio nacional 
«Eloy Telle», con ' dirección sil'l ' cl1rso 'Y 12 unidades 00 'de 
niñas y2 de párvulos) y; en su consecuencia, la Graduada 
«,Sltn Juan y santa María» quedará con dirección con curso 
y cuatro unidades de niñas y la Graduada «Nuestra Señora 
de los RemediOS» quedará con dirección con ' curso ' y ocho 
unidades (5 de niñoSY3 de niñas). 

Oviedo 

Una mixta en TabladielIo de Villardebeyo, del Ayuntamien
to de Llanera. 

Las Palmas 

Una unidad de lllnos y una de niñas en la Graduada de 
Santidad, del Ayuntamiento de Arucas, la que quedará con 
dirección con curso y ocho unidades (4 de niños y 4 de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Montaúa ,Alta, del Ayuntamiento de Guía, la que quedará con 
dir~cci(ln con curso y seis unidades (3 de niños y 3 de niñas). 

Voa unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Carrizal, del Ayuntamiento de Ingenio, la que quedará con 
dirección con curso y siete unidades (4 de niños y 3 de niñas) . 

. Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Aguatona; del Ayuntamiento de Ingenio. 

Unauntdadde niftas en la Graduada de Playa de Argui
negUin, del Ayuntamiento de Mogán, la qU'e quedará con di
rección con curso y siete unidades (4 de niñas y 3 de niños). 

Una unidad de niños en la Graduada de Morro Jable. del 
Ayuntamiento de pajara, la que quedará con dirección con 
curso y cuatro unidades (2 de ' niños y 2 de niñas). 

Dos unidades de ni'ños en la Graduada del casco del Ayun
tanI:iento de 'Puerto de Rosario, la que quedará con dirección 
sin ' curso y 11 unidades ' (6 de niños. 4 de niñas y l' depár
vulost 

una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Tablero, 'del Ayuntam~nto de San Bartolomé de Tirajana, la 
qUff quedará con direc'ción concurso y ocho unidades (4 de 
niños ' y 4' de niñas). . , , 

una unidad de ' niños y converSlOn en de niñas de la mixta 
en Las Tabladas. del Ayuntamiento de San Nicolás de To
lentinO. 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Pino Santd It<Ljo, del Ayuntamiento de Santa Briglda. 

Una unidad' de niñas que con la existente ' constituirán Gra
duada con dirección con curso y tres unidades (2 de niñas 
y 1 de nifios) en "Pino Santo Alto, del Ayuntamiento de santa 
Brígida. ' . 

una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Sardina, del Ayuntamiento de Santa Lucía, la que quedatácon 
dirección sin cutsoy '14 unidades (7 de niños y 7 de niftas). 

'una unidad' ' de nifios ' y una' de niñas 'en la Graduada de 
Do~toral, del Ayuntamiento de Santa Lucía, la que ' quedará 
con qitecciórt con curso y seis unidades (3 de ' niños y 3de 
niñaSJ.·' . , " , 

Una unidad de niños y una de niñas en Jinamar, del Ayun
tamiento ' dé Telde, la que quedara con dirección con curso 
y seis unidades (3 dt)niños y 3 de niñas). 

Una ' unidad de niñ<>s ' y una de niñas en el barrio de El 
Ejido,' del' casco del ' Ayuntamiento ' de Telde. 

Una 'unidad d~ niños y una de ' niñas en Ojos de Garza, del 
Ayuntamiento de Telde, que con las existentes constituiran 
Graduada 'con direcciéln con curso y cuat'rounidades (2 de 
niños 'y2 de niílas). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Tías, del Ayuntamiento de Tías, la que qUedará cón dirección 
con curso y s'eis unidades (3 de niños ' y 3 de niñas). ' 

Una unidad de niñas en Mancha Blanca, del Ayuntamiento 
de Tinaja, que con las existentes constituira:tl Graduada con 
direcciOn con curso y tres unidades (1 de niños y 2 de niñas). 

Una unidad de niñas que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección con curso y tres unidades (2 de niñas 
y 1 de niños), en el casco del Ayuntamiento de Valleseco. 

Una unidad de niños en la Graduada de Tentinagua. del 
Ayuntamiento de Valsequillo. 

Una uniqad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de nincón de Tentenagua. del Ayuntamiento de Valsequillo. 

Sevilla 

Cinco unidades de lllnos y seis de runas y una plaza de 
dirección sin curso en el nuevo edificio del casco del Ayun
tamiento de Cazalla de la Sierra, trasladándose a ésta. la 
Graduada de siete unidades de niños, constituyendo el Colegio 
nacional «Virgel1 del Monte», con dirección sin curso y 18 
unidades .02 c:le niños y 6 de niñas). 

3.° Que se considere creadas definitivamente y con destino 
a las loealidadesque se citan las Escuelas nacionales que se 
mencionan a 'base de las existentes Que se e~P1:esarl: 

Málaga 

Agrupación de «Nuestra Señora de Gracia», con dirección 
sin 'curso y 12 unidades (7 de nifias. 3 de niños y 2 de pár
vulos). Quedan integradas la Graduada ' dé igual denommación 

de dirección sin curso y nueve unidades (7 de runas y 2 de 
párvulos) y tres unidades de niños «Santo Domingo», en el 
casco' del Ayuntamiento de Archidona. 

'Coleig:io nacional «Pintor Palomo Anaya», con dirección sin 
curso y 18 unidades (12 de niños y 6 de niñas). Queda inte
grada la Graduada de igual denominación de dirección sin 
curso y 12 unidades (6 de niños y 6 de niñas), y la Graduada 
«San Sebastiám>, de dirección con curso y seis unidades de 
niños, en el casco del Ayuntamiento de Caín. 

4.° Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comi
siones Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio 
último. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. mUcbos afias. 
Madrid, 27' de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general dE! Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO I)E TRf\BAJO 

OR.DEN de 12. de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenciq, recaída en 
el recurso co'ntencioso - administmtivo interpuesto 
contra este ' Departamento por don Julio Valiente 
Sebastián. ' , 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de febre
ro de 1968 en el recurso contencioSO-administrativo interpuesto 
contra este Departamento pdr don Julio Valiente Sebastián 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada s~ntencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
Que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Julio Valiente Sebastián contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo de dieciséis de junio de mil novecientos sesenta 
y seis que le impuso la Sanción de un año de suspensión de 
empleo y sueldo como Facultativo del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, debemos confIrmar y confirmamos en todas sus 
partes dicha resolución por hallarse ajustada a derecho. sin 
que haya lugar a expresa declaración de costas en este re
curso. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficia~ .del Estad~» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», definitIvamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Alejandro Garcia.-Francisco CamprubL-Eduardo de 
NO.-Rubricados.» 

U? que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. l. ' 
Madrid, 12 de junio de 1968 ,-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

pez Freire, 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

OR.DEN de 30 de septiembre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el TrabajQ). 
en su categoría de Plata con ramas de roble, a 
don Eugenio Fernando Picón Martín. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Eugenio Fernando Picón Mar
tín; y 

Resultando que el sefior Picón Martín, procedente de la ca
rrera. judicial, desde 1!}39 desempeña el cargo de Magistrado de 
Trabajo con la máxima competencia y laboriosidad, ha alcan
zadoen la actualidad la categoría especial ejerciendosu$ !'un
ciones como Presidente de la Sala Tercera del Tribunal Central 
de Trabajo, después de haber actuado en la Magistratura de 
Valladolid, en los Servicios Centrales del Departamento y en las 
Salas I y II de dicho Tribunal, con un total de servicios pres
tados al Estado de treinta y siete años, de los Que veintinueve 
lo han sido en la Jurisdicción Laboral; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo al 
señor Picón Martín, por concurrir en el mismo las circunstan
cias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 del :Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
treinta y siete años de servicios prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el desempeño de los debe
res que impone una profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraidbs son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
aludida condecoración Se verifique por categoría superior a la 
inicial; 


